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Radicación: 2019 01376 

Atendiendo lo solicitado en el memorial radicado el 14 de abril de 2021, 

donde solicita “decretar el levantamiento de la medida cautelar de embargo que pesa 

respecto del vehículo, por cuanto la parte demandada se comprometió a venderlo para 

cubrir parte de la deuda y si el mismo se encuentra embargado no será posible.” y siendo 

procedente en virtud a las implicaciones señaladas por el numeral 1°del artículo 

597 del C.G.P., el Juzgado DISPONE: 

LEVANTAR la medida de EMBARGO que recae sobre el vehículo de 

placas IJY 410, que se decretó mediante auto de 29 de agosto de 2019. 

OFICIESE a quien corresponda comunicando la anterior 

determinación.  

NOTIFÍQUESE 1 
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1 Decisión anotada en el estado No. 071 de 8 de septiembre de 2021. 


